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~"~.. ':, .-. J Que, la Directiva Nº 001-82-INAP/DNP - Directiva para la formulación del 

CONSIDERANDO: 

?~e~ -.e"~<' Presupuesto Analítico de Personal en las Entidades del Sector Público, aprobada 
-9erai de t-1, mediante Resolución Jefatura! Nº 019-82-INAP/DIGESNAP, establece las normas 

para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
(PAP) de las entidades del Sector Público; 

"'~~IJ'i. r ·oNo,11.r;,,, Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 438-2018-EF/41, se aprobó el 
j' .,,.,.,.,,,. .. ,. ~~ Presupuest? lnst_ituc_ional de Apertura. de Gasto~ y los recur~~s q~e lo financian yor 
' . ;;. fuente de f1nanc1am1ento, correspondiente al Pliego 009 Mm1steno de Econom1a y 
,,. ; Finanzas para el Año Fiscal 2019, a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría 
<> ... 
%<$'. .~· Presupuesta!, Proyecto, Actividad, Categoría de Gasto y Genérica del Gasto; 

o'/oi <(\" 
~ Pia,1ificac ,'\ 

Que, con la Resolución Ministerial Nº 283-2019-EF/43 se aprobó el 
Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Ministerio de Economía y Finanzas, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 256-2019-EF y la Resolución Ministerial 
Nº 292-2019-EF/4 l, se aprobaron las Secciones Primera y Segunda, 
respectivamente, del Reglamento de Organización y Funciones ~ ROF del Ministerio 
de Economía y Finanzas, cuyo Texto Integrado fue aprobado mediante la Resolución 
Ministerial Nº 301-2019-EF/41 y el cual establece la nueva estructura orgánica de la 
entidad; 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 330-2019-EF/43, se aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, resulta necesario modificar el PAP del Ministerio de Economía y Finanzas 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, el cual constituye un documento de gestión 
institucional que contiene los cargos definidos y aprobados sobre la base de la 
estructura orgánica de la entidad; 

Que, con la opinión favorable de la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración y de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, respecto al 
crédito presupuestario con el que cuenta la proyección del gasto anualizado, y con la 
opinión técnica de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración; y, 



,~ rn:ii,/O,. . . De conformidad con Id dispuesto en la Ley Nº 29158, _L~y Orgánica d_el P?der 
.-;tf!· '' 'r~EJecut1vo; la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Ano Fiscal 

,~ ,,. ·~"'\ \~"~019; la Resolución Ministerial Nº 301-2019-EF/41 , que aprueba el Texto Integrado 
F !'!!!01f ~~, 1 Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas; 
'\:, ~1:!' f' , la Resolución Jefatura! Nº 019-82-INAP/DIGESNAP, que aprueba la Directiva 

·~:"<~'·% ' · '" .'ef} º 001-82-INAP/D~P - Directiva para _la formulación del Presupuesto Analítico de 
... "ª'" Personal en las Entidades del Sector Publico; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Modificar el Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Ministerio 
de Economía y Finanzas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, contenido en los 
Formularios A y A 1 del personal nombrado, así como By B1 del personal eventual, 
comprendido bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y, los 
Formularios A y A 1 de los funcionarios comprendidos en la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil , que como Anexos forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 2. Transcribir la Resolución Ministerial a la Dirección General de 
Presupuesto Público y a la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para los fines correspondientes. 

Regístrese y comuníquese. 




























































































































































































































